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Resolución REC - 877 / 2025

JOSÉ C. PAZ, 01 de diciembre de 2025

VISTO,

La Ley de Educación Superior Nº 24.521 y modificatorias; el Estatuto aprobado por Resolución del entonces
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 584/2015; el Expediente Digital Nº 1209/2025 del Registro de esta
UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Educación Superior Nº 24.521 y modificatorias, reconoce la autonomía académica e institucional de las
instituciones universitarias, con las atribuciones, entre otras, de formular y desarrollar planes de estudio, de
investigación científica y de extensión y servicios a la comunidad incluyendo la enseñanza de la ética profesional (v.
art. 29, inc. e).

Que por su parte la enseñanza, la investigación, la extensión, la transferencia y la producción son funciones
sustantivas de la UNPAZ, orientadas a promover la actualización permanente de los procesos que se cumplen en la
Universidad y por consecuencia del personal partícipe de tales procesos en todas sus categorías, persiguiendo su
perfeccionamiento profesional y docente. (art. 6º inc. e, del ESTATUTO UNIVERSITARIO).

Que la UNPAZ se define como una institución abierta a las exigencias de su tiempo y de su medio, dentro del
contexto más amplio de la cultura nacional a la que se propone servir y enriquecer con su gestión. (Art. 4°,
ESTATUTO UNIVERSITARIO).

Que para lograr sus objetivos la UNPAZ propone: disponer de su capacidad universitaria para ponerla al servicio de la
consolidación de un modelo de desarrollo nacional, en el que se inserta la problemática regional, subrayando la
importancia de las cuestiones relativas a la solidaridad social, el empleo y la producción. Recibir y evaluar las
inquietudes y aspiraciones de la población para que a partir de ellas se asuma el análisis de su realidad y logre
desarrollar toda capacidad crítica, reflexiva y creadora en procura de acciones transformadora. (Art. 5 inc. b y c
ESTATUTO UNIVERSITARIO).

Que la Universidad orienta su investigación a la equidad y la inclusión, a contribuir a los procesos productivos del
partido de José C. Paz y de su región, al progreso de la sociedad y la Nación en su conjunto y al avance de la ciencia
en todas sus dimensiones. Para ello “propende a generar espacios académicos” (Art. 15 - ESTATUTO
UNIVERSITARIO).

Que desde esta perspectiva el DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA SALUD Y EL DEPORTE a través de la
carrera de TECNICATURA UNIVERSITARIA EN PURICULTURA Y CRIANZA, impulsó una actividad
denominada: II Jornada de capacitación de la TECNICATURA UNIVERSITARIA EN PUERICULTURA Y
CRIANZA– “Lactancia, crianza y discapacidad: prácticas y cuidados desde una perspectiva de derechos” cuyo objeto
fue el de actualizar y profundizar en el conocimiento de las diferentes herramientas para acompañar familias en
contextos de discapacidad, visibilizando la tarea de la Universidad, de sus docentes y estudiantes-especialmente de
aquellas que se encuentran próximas a su egreso- y compartirla con otros profesionales y población general.

Que la actividad se llevó a cabo en modalidad presencial el día 29 de octubre de 2025, en la sede ALEM de la
UNIVERSIDAD.
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Que dicha actividad no generó para su desarrollo impacto presupuestario.

Que la SECRETARÍAGENERAL ha tomado debida intervención.

Que la SECRETARÍA LEGALY TÉCNICA ha tomado intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el Art. 74 inciso e) del ESTATUTO
UNIVERSITARIO.

Por ello,

ELRECTOR DE LAUNIVERSIDAD NACIONALDE JOSÉ CLEMENTE PAZ

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por aprobada la actividad denominada: II Jornada de capacitación de la TECNICATURA
UNIVERSITARIA EN PUERICULTURA Y CRIANZA–“Lactancia, crianza y discapacidad: prácticas y cuidados
desde una perspectiva de derechos” que se llevó a cabo el día 29 de octubre de 2025 en la sede ALEM de la
UNIVERSIDAD, que como ANEXO I forma parte de la presente y cuya dirección estuvo a cargo de la Directora de la
carrera LIC. SANDRAM. RODRÍGUEZ con DNI N° 27.930.508 y convalídese lo actuado.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese y publíquese en el Boletín Oficial de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE
JOSÉ CLEMENTE PAZ. Cumplido, archívese.

Abog. Darío Kusinsky

Rector
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ANEXO I

UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ (UNPAZ)

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA SALUD Y EL DEPORTE

II Jornada de capacitación de la TECNICATURA UNIVERSITARIA EN
PUERICULTURA Y CRIANZA: “Lactancia, crianza y discapacidad: prácticas y

cuidados desde una perspectiva de derechos”.

El presente informe, tiene por finalidad describir los alcances y objetivos de una
actividad abierta a la comunidad organizada por la carrera de TECNICATURA
UNIVERSITARIA EN PUERICULTURA Y CRIANZA perteneciente al
DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA SALUD Y EL DEPORTE, que se llevó a
cabo el día 29 de octubre de 2025 en modalidad presencial.
La actividad se denominó: II Jornada de capacitación de la TECNICATURA
UNIVERSITARIA EN PUERICULTURA Y CRIANZA– “Lactancia, crianza y
discapacidad: prácticas y cuidados desde una perspectiva de derechos”.

1. FUNDAMENTACIÓN
La lactancia y la crianza constituyen procesos fundamentales en la vida de las familias,
en los cuales se ponen en juego vínculos, cuidados, prácticas culturales y derechos.
Cuando estos procesos se desarrollan en el marco de una situación de discapacidad
—ya sea de la persona gestante, del recién nacido/a o de algún integrante del grupo
familiar—, emergen desafíos específicos que exigen miradas integrales, libres de
prejuicios y sostenidas en el respeto a la diversidad y particularidades de cada familia.
El acompañamiento en estos contextos requiere profesionales capaces de reconocer
la complejidad de las experiencias de las familias, de promover entornos accesibles y
de construir herramientas que favorezcan la equidad en el acceso a la información, la
atención de la salud y el ejercicio pleno de los derechos. En este sentido, la jornada
se propuso como un espacio de formación, reflexión e intercambio. Su propósito fue
ampliar la mirada de quienes acompañan -y acompañarán- a familias en el período
perinatal y en la primera infancia, promoviendo una práctica empática, inclusiva,
respetuosa de la diversidad y con enfoque de derechos.
La Jornadas buscó ser un aporte en el camino de formación de las y los estudiantes
de la tecnicatura -como así también de los alumnos de carreras afines-,
específicamente en la búsqueda de la construcción del campo profesional que
habitarán, dado que es indispensable contar con profesionales de la salud que puedan
reconocer las particularidades de cada familia, sus especiales necesidades y
acompañarlas de un modo verdaderamente inclusivo. Finalmente, resulta importante
destacar que estamos transitando el cuatrimestre en el que la primera cohorte de
estudiantes egresará de la tecnicatura, por lo que resulta fundamental brindar un
espacio para que puedan compartir un resumen de su experiencia, tanto en el aula
como en los diferentes espacios de práctica profesional que han habitado a lo largo
de estos cinco cuatrimestres.

2. DESTINATARIOS
Miembros de la comunidad de José C. Paz y alrededores, profesionales de la salud
en general y comunidad Universitaria de UNPAZ.



3. OBJETIVOS
● Actualizar y profundizar en el conocimiento de las diferentes herramientas para

acompañar familias en contextos de discapacidad.
● Problematizar sobre el acompañamiento en estos casos, enfocando en la

comunicación efectiva, adecuada y respetuosa con cada familia.
● Plantear desafíos futuros en torno a la inclusión y acompañamiento adecuado

a familias que crían en un contexto de discapacidad, particularmente en las
instituciones de salud y educativas.

● Visibilizar la tarea de la Universidad y sus docentes y estudiantes-
especialmente de aquellas que se encuentran próximas a su egreso- y
compartirla con otros profesionales y población general.

4. ORGANIZACIÓN
La organización de la actividad estuvo a cargo de la Dirección de la
TECNICATURA UNIVERSITARIA EN PUERICULTURA Y CRIANZA.

Programación:

Salón Auditorio- sede Alem

10:00 hs: Apertura y presentación de la Jornada
Bienvenida a cargo de Daniela Biau Cristaldo, docente de la carrera.
10 a 13 hs: Primer Panel
Modera: Daniela Biau Cristaldo
10:15 hs: “Lactancia accesible: el derecho a entender.”
Durante esta presentación se proyectaron testimonios de mujeres.
Exposición: Belén Palazzesi - Puericultora e Intérprete de Lengua de Señas
Argentina
11:15 hs: “Accesibilidad y derechos humanos.”
Exposición: Mercedes Pandullo.
13:00 hs: Intervalo

Aula 03 y 04 - sede Alem

13:30 hs a 16 hs: Segundo Panel
- “Epigenética en discapacidad: el desconocimiento en lactancia como
vulneración de derechos”.
Expuso: Sabrina Critzmann - Médica Pediatra, Puericultora, IBCLC

- “Potencial terapéutico de la lactancia en discapacidad. Experiencias desde la
terapia ocupacional”.
Expuso: Fernanda Iroume - Terapista Ocupacional
15:30 hs: Relatos de experiencia de alumnas que egresan de la carrera. Primera
cohorte de la tecnicatura.
16:00 hs: Cierre



5. COORDINACIÓN
La coordinación de la actividad estuvo a cargo de la Dirección de la carrera y de la
docente Ma. Daniela Biau Cristaldo, titular de la Unidad Curricular “Puericultura III y
Taller de prácticas en Instituciones II”.

Se realizó flyer para su difusión en redes sociales y certificados para los asistentes
inscriptos. (Se anexan).
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